
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 325 Lunes 14 de diciembre de 2020 Sec. IV.  Pág. 62027

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
46

90
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

46904 MÁLAGA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Málaga,

Anuncia:

Que en el procedimiento concursal n.º 1649/15 (NIG: 2906742M20150002919)
referente al deudor GRUPO DIVATTO PRESTIGE, S.L., con CIF B83191742, por
auto de fecha 1 de diciembre de 2020 se ha acordado la conclusión del concurso
por insuficiencia de la masa activa, cesando las limitaciones de las facultades de
administración y disposición del deudor subsistentes en este momento y cesando
el administrador concursal en su cargo. También se acuerda la extinción de la
sociedad. Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

Málaga, 3 de diciembre de 2020.- Letrado de la administración de justicia, José
María Casasola Díaz.
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